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   ____________________________________________________________________________ 
   

1º .- CURSO SIMULADOR PARA LA FORMACIÓN 
Y  RECICLAJE  DE LOS CONDUCTORES 

 
Las empresas de transporte, los vehículos industriales y los conductores profesionales se 
van equipando progresivamente de aparatos de alta tecnología a bordo para control, 
mantenimiento, posicionamiento, operaciones comerciales etc.. . Sin embargo pocos 
sistemas se ajustan realmente a la supervisión del rendimiento del conductor y su 
comportamiento en conducción en situaciones complicadas de riesgo . 
 
Por este motivo fundamentalmente, algunos países están usando simuladores y sistemas 
tecnológicos basados en el ordenador y las computadoras para apoyar la formación, el 
reciclaje y perfeccionamiento y los programas de ejercicios de evaluación . 
 
Estos cursos que van a impartirse a conductores, pretenden recrear situaciones reales 
encontradas por los conductores en la carretera y permiten evaluar el comportamiento del 
conductor en cada situación, así como a identificar los ejercicios para los cuales el 
conductor pueda necesitar una formación adicional en la práctica . 
 
En hoja adjunta informamos de la información de celebración de estos cursos . 
 
En caso de estar interesado en participar en los mismos puede ponerse en contacto con 
estas oficinas, señalando en que fecha y jornada de mañana o tarde se desea acudir, 
siempre y cuando no se hayan ya cubierto las plazas, que se reservarán por riguroso orden 
de inscripción en nuestras oficinas, previo rellenado del formulario habilitado al efecto . 
         

2º .- EFECTOS RESTRICCIONES TRAFICO 31 DE MARZO 
 
Tras haber transcurrido la primera fecha señalada en las restricciones fijadas por la 
Dirección de Tráfico del Gobierno Vasco, coincidiendo con un día laborable (día 31.de 
Marzo Miércoles Santo) para la A-8 entre las 15 y las 22 horas, dirección Cantabria, 
necesitamos conocer los efectos que las mismas han ocasionado en las Empresas 
asociadas radicadas en la zona . 
 
Por ello, pedimos a los asociados que se nos remita la información necesaria para conocer 
los perjuicios y denuncias, si las ha habido, por la imposibilidad de circular por esa 
carretera en esa fecha y horas señaladas . 
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